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“Por ’,rede.":) de :8 cna; se =fIn-:-iere una comisiÓn y se reconocen viáticos”

Li 11 gil: Cl;it:-fAIR:„q .4ElfdBNISTRATIVA DE LA
AL;AL.DiA E>E BUCARAMANGA

En u$€=> eie sus c{fibgcjcne$ 68'tab,:ltci*$39 en ga Resolución 0192 del 13 de agosto de 2020 y la
qles Ir,lc.:d.- ; ;;:!fS: del 13 de noviembre 2020,

=eN:§ií3=RANDO:

l . Que el ad’t;ufo =,2.3.5.2 1 ce, .:iecr31= ': 033 <:Se 2015, modificado por el Decreto nacional 648 de
20q-f, e$tabiec;e: “Canislón: E1 3n1,’„.!solo se encuentra en comisión cuando cumple misiones,
aac ian:a estudios, 3tlende flete.7riíre rIas activiüades especiales en sede diferente a la habitual o
::!esempef18 siro erlpie3, previa au:of€zac;en dei jefe del organismo. La comisión puede otorgarse
ai intericr de: pa;s 9 &! exterior”

2. Que de lgL:81 ríian€ rn, 131 ar=ícuic, 2.2.5 5.-22 de ia norma citada, preceptúa:

;Cia ses de C'3misi¿>n' Las comisiones pue,_3en ser:
l. De servicios.
2, Para ac$eiantüí estudios.
3 .Gafa cjgseínpeñaí un cafg Ce de !ii)fe nQmDfamiento y remoción o de periodo, cuando
nombramiento recai9a en un enlpicado con derechos de carrera administrativa.
4. Para a{enüef !n \'!taci{)nas de gcbiefqes extranjeros o de organismos internacionales

el

3. Que e! irlgen;era Juan Garlos Cárdenas Rey, identificado con cédula de ciudadanía No.
91.'230.17309, Alcaide FIt=n;eÉpal, Cídilyo 035 Gra:do 26, se de$plazará a la ciudad de Bogotá, con el
propósito c3e3átendeí aEC área e !!-lvitac:ó n de la Revista Semana, el día 9 de junio de 2023, conforme
ai CÜc;iQ a lie 9ado a la SuBsecretaria A.rrcinistíativa eI 8 de junio de 2023.

4. <Due para cui'r;í :a rJta 3uca:-3l’n anya-3ogotá-Bucaramanga, el funcionario viajará el día 9 de
junio de 2023 y regresa;% 81 rrli SrfID día, er virtud de lo anterior, se adquirieron tiquetes aéreos
c{ue eoífespQncien a ia sua 18 de $742.030.

J. '::luc con !;unda:T:en{o en la an:edüi, se debe reconocer viáticos por medio día, los cuales
ten:ende en c.lenta la €: 33aia $8iar:al de$ Serv;dar Público y una vez analizado el caso en concreto,
corresponden la suma de $453.422.

e. Q=e ia Secretaria de Flacierl3a Í'..4L In:C:p 31, expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal
ilo. DCIí:;:)'f$68 de -!’ec:la & de Ju,1:') de 20:23. para cubrir el pago de viáticos.

En rnéri::o de :o expuesto,

F<ESt§gLVE

ARTÍCULO PRiMERO: C)r'.-hI"i: coin! siGn por ei día 9 de junio de 2023 (a partir de la 9:00 a.m.)
~! has;a su reintegro, al ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey,
idenli-f: c :ica con :édula de ciudadanía No, 91 ,230,309, Alcalde
11/:url:c;pai. C;6,digo a$5, Grado 26, para que se traslade de la sede
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habitual de trabajo a la Ci 11dad ;de Bogotá de conformidad c 3n 3
expuesto en la parte motiva de !a pr9sente Resolución

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer el pago según el Acuerdo No. C:30 dei 20 de septiembre oe
2022, liquidados de la s#guiente manera

No, DE DÍAS DE iA CCMiSíC)N MEDiO DÍA
VALOR DE LA COMISION $453.422
VALOR TIQUETES AEREOS O TERRESTRES §741.00
TOTAL A PAGAR $1.194.422

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar al Tesorero Genera! deE Municipio para cancelar la suma de
$1.194.422, al señor A.icalde Juan Ca-los Cárdenas Rey.

ARTiCULO CUARTO: Envíese copia de la presente íe$oiucÉón ai Éntelesado, Tesopelo
Municipal, Área de seguridad y 3alud del trabajo y a Hojas de vida

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUE SE Y CÜMPLA SS.

Dada en Bucaramanga, a 0 8 J=,'; 2023

.T=~,;.SILVI
'creta
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